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Recursos Humanos

BUrN, l5tl'¡t2010

CONSIDERANDO:
1.-ElDecretoALC'No3603defecha14deDiciembrede2016,endondeel

señor Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcald¡c¡as en el Admin¡strador Municipal,

áán ttalo pérez Gal-az, en el sentidó de Dictar resoluciones relativas a personal municipal '

2.-ElMemorándumNoO24defecha06deEnerode20lB'enviadoporel
Adm¡n¡strador Munic¡pal, mediante el cual solicita decretar la destinación de la

funcionar¡a doña tecilia Barrios Martínez y don José Fuentes Fuentes, labores

admin¡strativas y auxiliares, respectiva mente, dependientes de Adm¡n¡stración Municipal, a

cumplir func¡ones en la oirección de Desarrollo comunitario, a contar del 01 de Enero

de 2018.
3.-ElDecretoALC.No33defecha0SdeEnerode20lS,SeDecreta

Feriado Legal de don Italo Pérez Galaz - Admin¡strador Munic¡pal, a contar .del 08 de

Enero al 19 de Enero de 2018, ambas fechas inclusive; y nombra a don Roberto

Fernández Urrutía - D¡rector SECPLA, como Admin¡strados Municipal Subrogante, con todas

las atr¡buc¡ones inherentes al cargo.

DECRETO ALC. NO )
63 letras i) de la LeY No 18.
modif¡cac¡ones; lo disPuesto en el
para Func¡onar¡os MuniciPales.
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

Art. 7Oo de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo

1.- Decrétese la destinación a contar del 01 de Enero de 2018, a

la funcionaria mun¡cipal doña CECILIA BARRIOS MARTINEZ, Labores

administrat¡vas dependiente de Adm¡n¡strac¡ón Municipal,\ a cumplir funciones

admin¡strativas en la Dirección de Desarrollo Comunitario' 
I

2.- Decrétese la destinación a contar del 01 fde Enero de 2018,
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